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NUM.8137
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territsries de 

Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si ea 
ella no se dispusiera otra cosa. ie entiendo hecha su promulgación el día en que termi
ne la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar- en los Bo l bt h ím  Ov íc u l m  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (,R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M, la Reina Doña Vic» 
tor^A Eugenia. 8, A. R. el Príncipe de 
Astar as é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas i3 y 14 de Febrero)

Nún 406

Gobierno Civil
StJBMS'FEMCIAe

Llegadas el día 16 del actual en el vapor 
Rey Jaime II procedente de Valencia.

Harina ...... 168.600 Kgs,
Arroz,.......................... 55 840 >
Patatas ........................... 35 011 »
Azúcar. 29 520 »
Alubias 50 000 »
Cacahuetes. , . . . 7 500 »

Llegadas el dia 17 del¿ mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

Harina........................ 27,000 Kgs,
Azúcar......................... 2.113 »
Gafé.............................. 1.040 »
Garbanzos..................... 200 »
Vmo común, . , . , 1.30Ó »
Terneras, , , , , , 6 cabs,

Palm$ 17 de Febrero de 1919
El Gobernador Presidente, 

Manuel Ruix Valarino

SE80ro8 0£ U GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo, Sr: Vistas las peticiones que 

hap elevado á ese Centro directivo va- 
^os opositores á ingreso en el Cuerpo 
de Correos solicitando se les conceda la 
gracia de ser llamados nuevamente pa
ra actuar en los ejercicios de oposición, 
toda vez que A su debido tiempo no lo 
Pudieroi^ efectuar por hallarse enfer
mos,

8. M, el Rey (q. D, g,) ae ha dig- 
Hado disponer, como caso excepcional 
7 de fuerza mayor, y en vista de no 
haber desapaiecido para muchos los 
tactivos que les impidieron examinarse 
h o  su correspondiente turno, se les re- 
conozea ei derecho ú verificarlo en un 
tercero y último llamamiento, aiempro 
loe lo soliciten antes de que termine

cometido ei primer Tribunal de opo ' 
lición,

De Real orden lo digo A V, I, A los 
efectos oportunos. Dios guarde A V. I, 
puchos afios. Madrid, 11 de Fabrero 
Qe 1919,

GIMENO
Sefior Director general de Correos y 

Telégrafos,

REAL ORDEN CIRCULAR
Por Real orden de l.® de los corrien

tes dice el Ministerio de Fomento A este 
df> la Gobernación lo siguiente:

Excmo, 8r : Siendo frecuentes las 
reclamaciones elevadas A este Míniste- 
rio por los Presidentes de les Consejos 
p/ovincialea de Agricultura y Ganado- 
ría, en queja porque las Diputaciones 
P. ovincíales, no obstante lo dispuesto 
ei el articulo 36 del Real decreto de 
]4 de Diciembre de 1859 y repetidas 
R iales órdenes de ese Departamento, 
n^íganse A consignar en sus presupues 
te 1 y satisfacer á los Consejos las can- 
th íades correspondientes por los concep
to i de personal y material y A facilitar 
A os mismos locales capaces y aroue- 
bl idos para sesiones y oficinas, y dada 
la necesidad por todos reconocida de 
que dichos organismos funcionen con re- 
gvlarídad y eficacia, si han de respon 
di r á los flaee para que fueron creados 
é mpulsar loa importantes ramos de 
riqueza que á su cargo tienen,

8, M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
di poner se interese de V. E las dispo* 
aciones oportunas para que por las 
D putaciones Provinciales se consigne 
en sus presupuestos y se satisfaga a los 
Ccusejos de Agricultura y Ganadería 
laK cantidades por conceptos de perso
nal y material y se les dote de locales 
amueblados y capaces para sesiones y 
ofi linas.»

Lo que de Real orden traslado a V, S 
pr ra su conocimiento y cumplimiento 
por pane de U Dípuiae’ón Provincial 
de cuanto se dispone en la transcrita 
R^al disposición. Dios guarde A V. S. 
m chos años, Madrid, II de Febrero de 
19 Ld,

P. D., 
LLADO 

8íQor Gobernador civil de.?,
(Gaceta i3 de Febrero)

remos mmoin
Núm, 417

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLIOA8

En virtud de lo dispuesto por Real 
o í len de 4 del presente mes y cumpli
dos todos los requisitos que previene el 
R ü decreto de8 de Enero de 1896, esta 
D ‘ecc’ón General ha señalado el dia ' 
5 el próxima mes de Marzo, A las once i 

• dí la mafiana, para la adjudicación en 1 
■ pi blica subasta délas obras de la ca» ¡ 

n tera de la de Mahón AC.udadelaá la I 
. d» Forneils á San Orisióbal, por Alayor r 
■ y Jan Cristóbal provincia de.Baleares, ' 
; cvyo presupuesto do contrata es de i 
" 95 129‘48 pesetas,

La subasta se celebrará en los iérmí- 
m a prevenidos en la Instrucción de 11 

¿ di Septiembre de 1886. en Madrid, ante t 
c la Dirección General de Obras Públicas i 
■ si nada en ei local que ocupa el Minia- i 
- te¿ÍQ de Fomento, háilAndoae de maní- 1 

fi 3to, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y p’anos co
rrespondientes en dicho Minister’o y en 
e’ Gobierno civil de la provincia de Ba
le íres,
8a admitirán proposiciones en el Nego- 

cí do correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
detde el dia de la fecha hasta las trece 
de dia 28 del actual y ep todos los Go» 
binrnos civiles de la Península, y en Jos 
rn smos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pl egos cerrados, en papel sellado de la 
clr.se undécima, arreglándose al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía 
pera tomar parte en la subasta será de 
4.800 p^asl en metálico ó enefectos dula 
D u la Dúbifca al tipo que les está asig
na 1o por las respectivas disposiciones 
videntes; debiendo acompañarse á cada 
pl ego ei decumento qué acredíte haber 
realizado el depósito del modo que pre
vi ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
pv 'posiciones iguales, se procederá en 
ei jeto, a un sorteo e»tre las mismas,

Madrid 10 de Febrero da 191-9.—El 
Director General, H. de Azqueta,

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de,,,., sugún cédula 

personal número.,.., enterado dei anun
cie publicado con fecha de,,,., último y 
de las condiciones y requisitos que se 
ex gen para la adjudicación en pú- 
bina subasta de las obras de..... detia 
cartete|Fa de la de Mahón á Oiudadela 
A a de Fornells á San Cristóbal por '■ 
Al tyor y San Cristóbal provincia de ¡ 
Be leares, se compromete á tomar á^u 
ca go la ejecución de las mismas oon . 
es-neta sujeción á loe expresados requi- 
si’os y condiciones, por la cantidad 
de

(Aquí la proposición que se haga, ad
ra iendo ó mejorandp, llsa-y ilanamen- 
t=j, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
se á desechada toda proposición en que 
nc se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
er letra, por la que< se compromete el 
p iponente á la ejecución de las obras, 

como toda aquellá en que se añada 
amana cláusula,

Fecha y fírmjt del proponente

O adiciones particulares y económicas 
que ademés de las facultativas co- 
• respondientes, y de las generales 
^probadas por Real Decreto de 13 de 
Marzo de 1903, y por Real orden de 

S de Julio de 1902, han de regir en 
a contrata da las obras de la carrete

; a de ¡a de Mahón á Oiudadela á la 
dé Fornells á Sao Oristóba1, por Ala* l 
yor y San Cristóbal provincia de Ba- { 
eares,

’L®' El rematante quedará obligado, ! 
á itogar la Correspondiente escritura í 
ai e,el Notario oficial, en Madrid, den- I 
tr dúi término de treinta días, contados i 
dt ¡de la fecha de la aprobación del re- 
M -te, y previo el pago de ios derechos 

d« mserción del anuncio de la subasta 
en la Gaceta y Bo l e t ín  Of io ia i de la 
provincia donde radica la obra.

M.a Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar 
como fianza, en Madrid, en la Caja ge* 
ne -al de Depósitos, en matálíco ó efec
tos de la deuda pública al tipo asignado 
po’' las disposiciones vigentes, el 10 por 
100 del impone del presupuesto de con
trata.

3,* La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la re- 
ceoción y liquidación definitivas y se 
ju -tifique el pago to’al de la contribu
ción da subsidio industrial y de los da- 
ño4 y perjuicios, si los hubiere.

4 .® Se dará principio á la ejecución 
de las obras, dentro del térmio de se
senta días, a contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberá quedar 
te? minada en el plazo de tres años,

5 ,® Todos los gastos de replanteo y 
de liquidación serán de cuenta del con
tratista,

6 .® Se acreditará mensualmente al 
co itratjsta el imperte de las obras eje- 
cu ados con arreglo á lo que resulte de 
la¡- certificaciones expedidas por el In- 
g? nieto, excepto en el caso A que se 
refiere la condición siguiente, y su abo
no se hará en metálico por la Adminis
tración económica de la provincia don
de radican las obras, con cargo al ca
pí alo y articulo correspondientes del 
pr .supuesto vigente y á los de los pre
supuestos sucesivos,

7 .a El contratista podrá desarrollar 
lo.» trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado, Sin embargo, no tez> 
dr^ derecho á que se le aboúe en un 
afio económico mayor suma que la que 
corresponda á prorrata, teniendo ea 
cuanta la cantidad del remate y el piar 
zo de ejecución, siendo la anualidad 
máxima para esta contrata de 31,709'83 
P* «tas, anualidad para 1919,15.854*91 
pe’etas, de la que se deducirá la parte 
co respondiente á la baja que ae obten
ga en la subasta. Por lo tanto, los de
re- hos que el art, 39 del pliego de con
diciones, generales concede al contra- 
tiH-.a, no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, 
sino de las épocas en que deban reali
zarse los pagos,

8 .a Una vez terminadas las obras 
se devolverá la fianza, con arreglo a lo 
d «puesto en el art. 65 del pliego de 
condiciones generales.,

9 .a Si en algún año económico exce* 
d eren ios importes de las certificacio
nes de las obras ejecutadas de la cifra 
to" al consignada en el presupuesto del 
Er.adopara obras por contrata, deja
ra i de satisfacerse aquellas para las su
baRas últimamente hechas, por orden 
de antigüedad, las cuales serán de abo- 
n«) en el s guíente año económico, sin 
derecho á devengar intereses de demo
ra por esta causa.

10 . En cumplimiento de lo dispues- 
t( en el art, 87 de la ley de Presupues* 
tey de 1895-96, todos los gastos de ina»

M.C.D. 2022



peoclón y vigilancia que se ocasionen t tudas en blanco y reconocimientos fina*
con mo vo de las obras serán de cuen
ta del contratista,

11 , En cumplimiento del art. 5.® de 
la ley de 19 de Marzo de 1912, se hace 
constar la existencia del crédito indis- 
pensablo para esta obligación, según 
certificación expedida en 3 de Febrero 
de 1918 por la Ordenación de pagos por 
oblígac'ones de este Ministerio,

12 . Regirán para esta contrata los 
preceptos á que se refiere la ley de 14 
de Febrero de 1907, relativa a la pro 
lección debida á la Industria nacional, 
y el Real decreto de 20 de Junio de 
1902, refálente ai contrato de trabajo 
con los obreros,

Madrid 10 de Febrero de 1919,-El 
Director General, H, de Azqueta,

Núm, 403 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes
* Región 10.a

AÑO FORESTAL DE 1918 1919
Anuncio —Primera» y segunda» »uba»tae 

de pino» en Buñnla.—tia cumpbmiento 
de o diei ues o en a R. O. de 29 de 
Octubre último y de loa artículos 5,° y 
9.* del Reglamento de 14 de Agosto de 
1900 para el régimen de la Sección fa- 
cuUativíi de Montes, á propuesta del 
Br. Ingeniera Jefe de la Región expre
sada, he acordado se anuncíen y cele
bren las primeras subastas de los cua
tro lotes de 200 pinos maderables, que 
se indican en el estado inserto á conti
nuación, á los quince dias contados des
de e1 siguiente al de la publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
y horas que se indican en dicho estado; 
y si no dieran resultado positivo, se ve
rificarán las segundas A los diez dias 
contados desde el siguiente de celebrar 
las primeras, y á las mismas horas y 
bajo las mismas condiciones y tipo de 
tasación. Las subastas tendrán lugar 
en la casa consistorial de Bufiola, bajo 
la píésiGenqia del Alcalde, con asisten
cia del Regidor Sindico, una pareja de 
la guardia civil del Puesto y un Nota
rio si le hubiera en la localidad

Los rematantes de los lotes l.°, 2.° y 
4.® satisfarán respectivamente, junto 
con el p recio del importe de los remates 
16, 12 y 10 pesetas por el valor de 2 
pinos muertos y 2 caídos en el sitio y 
lona del iote 1,® de 2 pinos muertos en 
el sitio ó?l lote 2.® y de un pino muerto

I

I

1 i

én el lot 3 4.°, que están marcados con 
el marco n,° 2 y es conveniente utilizar. í

Las reglas facultativas y condiciones 
generales que regirán los aprochamien* 
tos, además de las expresadas en este 
anuncio, son las de 15 de Abril de 1898 
publicad a s  é indicadas en el Bo l it in  
Of ic ia l  n,® 8097 de 16 de Noviembre 
último. Los rematantes tienen la obli 
gacíón t e cortar todo el monte bajo 
compren dido dentro del perímetro del 
lote de los pinos señalados, arrancar 
las cepab ó tocones de las madroñeras, 
matas ó lentiscos y enebros, raíces de 
que podrán hacer carbón, como tam
bién de las ramas gruesas de los pinos 
subastados, en las carboneras existentes 
dentro de dicho perímetro, y dejarán el 
suelo de éste bastante limpio para ha 
cerse la contada en blanco, sin cuyo 
requisito no se hará la contada ésta, y 
lo dejarán completamente limpio de 
todo ramaje y leña rodante al final del 
plazo del aprovechamiento, pudlendo 
el rematante quemar el remaje que no 
leseaútü en las mencionadas carbo
neras,

Los rematantes, una vez aprobada 
la subas* ■- per el Ayuntamiento, depo 
sitarán c .ntra de os cinco dias siguien
tes al de A notifict.cióQ d? le, aproba 
ción, en ‘as áreas municipales, e¡ 10 
por 100 ral mporte del remate para 
responde * le contrato Los rematantes 
abonarái o b ü - ñn abonar por su cuenta 
en la ófl < a le la Ayudar ría de la Re 
gióu (cal: • de l» Concepción 67) las can- 
tldade* q ue s 3 ite-allan en concepto de 
indemn z ció a al personal por los gas
tos de m j «in. eito y residencia on las 
operaciones i e ios señAiamientos, con- 

l< s, que se indican en el estado, sin cu- 
3 n requisito no se les expedirá la liceo* 
c'a,

El Alcalde remitirá edictos de anun* 
c o á las Alcaldías de los pueblos Mml 
ir >fes, las cuales los devolverán cumpli
mentados á la de su procedencia,

Del resultado de las subastas darán 
cuenta el mismo día que se celebren el 
i calde y guardia Oívil, á esta Delega- 
c’ón. al 8r. Ingeniero Jefe de la Reglón 
(Tarragona) y á la Ayudantía de esta 
provincia, á esta última oficina dará 
cuenta el Alcalde de la aprobación defl- 
nulva de los remates y de haber ingre
sado los rematantes el 10 por 100, para 
responder del contrato, en Arcas muni
cipales,

Palma 15 Febrero de 1919.—El Dele
gado de Hacienda, Luis Galludo.
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Núm, 410 
YUNTAMIESTO DE SANTAÑY 

i n eumpHmieuto de lo ordenado por 
la superioridad y de lo acordado por el

Avuntamiento de mi presidencia en se- 
•<an del dia diez y nueve del mes ac» , 
tual, se anuncia la vacante de Farma- 
céutioo Titular para su provisión por i 
concurso y por término de treinta días, 
que empezarán á contarse desde el si- i 
g dente al de la inserción de este anun- 1 
cío en el B. O de la provincia, duran . 
t* cuya plazo los aspirantes podrán 
p esentar sus solicitudes documentadas 
en la Secretaria de este Ayuntamiento. ■

El sueldo asignado á este facultativo 
es de 1044 pesetas por residencia y 
prestación de servicios sanitarios, ade
más de los medicamentos que se su- 1 
m nistren á las familias pobres, que 
b * satisfarán por separado con arreglo 
á la tarifa aprobada por Real orden de 
15 de Septiembre de 1906,

Santafly 27 de Enero de 1919,—El 
Alcalde, Miguel Ciar.—P. A, del A,— 1 
E Secretario, Juan Verger,

Núm. 439
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Ignorándose el paradero y actual do- 
mlcit o del mozo Mateo Castelló Flexas 
de Francisco y Francisca, natural de 
esta villa, comprendido en el alista- 
ru ento para el reemplazo del corriente 
año se le cita por este anuncio para que 
comparezca en la casa consistorial á los 
actos que se dirán los dias y horas si
guientes;

Día nueve del actual á las diez horas, 
cierre definitivo del Alistamiento.

Dia diez y seis del mismo mes, sorteo ■ 
á as siete horas

Día dos de Marzo próximo á las ocho 
horas, clasificación de mozos,

3e le auvierte también que le parará 
el perjuicio á que haya lugar en el caso 
d que deje de asistir á los mencionados 
a me, y muy especialmente al de la 
c’ sificación de mozos.

Selva 11 de Febrero de 1019.—El Al
calde. Bartolomé Solivellas.

Listas definitivas de Concejales y Contri
buyentes con derecho á la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núm, 356
AYUNTAMIENTO d e  l a  pu e b l a

Señores del Ayuntamiento
Srei. D, Bartolomé Cladera Bocias, 

R fatl Isern Seguí, Antonio Serra Se- 
rr i, Damián Gost Gari, Juan Berra To- 
rrens, Jorge Poní Sodas, Domingo Alo
ro ir Estados, Juan Comas Comas, Juan 
B^nnasar Balas, Pedro Serra Bennasar, 
Jum Serra Crespi, Mateo Soler Seguí, 
M guelForteza Pomar, Juan Sodas So
rra y Miguel Bonnin Forteza,

Mayores Contribuyentes
Srea. D, Miguel Crespi Pons, José Fe- 

rrer Ferrar, Rafael Torree C adera 
Juan Serra Caimari, Rafael Santan- 
d eu Poquet Oai mar i. Bartolomé Serra 
Torrandell, Juan Sabater Oladera, Ga- 
br el Comas Sodas, Juan Comas Sorra, 
Jum Pizá Estadas, Sebastián Matea 
A nengual, Felipe Serra Simó, Pedro 
Joeé Siquier Femema, Juan Cladera 
Coman, Jaime Comas Llabrés, Pedro 
S>^ra Rayó, Antonio Pastor Vidal, Ga
briel Serra Torraudeil, Francisco Pía- 
n*H Poquet, Juan Poní Bennasar, Cris
tóbal Comas Serra, Antonio Palou 
Po is, Pedro S quier Pizá, José Simó 
T crens, Juan Franch Social, Francis
co Campe Tapies, Gabriel Soler Isern, 
Jv. ge Oompafiy Crespi, Jerónimo Mar- 
tonll Pons, Antonio Soler Ferragut, 
M'guel Crespi Isern, Juan Bocias Poní, 
Ji .m Serra Torraudeil, Arnaldo Pona 
Serra, Cristóbal Serra Serra, José Co- 
m*H Sorra, Rafaej Bocias Cladera, Po- 
di> Ignacio Creip Sodas, Rafael Agui
la Cortés, Pedro Bosseiló Crespi, Ga- 
b Gaimés Pericás, Miguel Sodas 
U ícaró, Pedro Antonio Crespi Gose, 
Jt a Berra Torrande l, Pedro Oompa- 
ñ} Jrespí, Antonio Burra Seguí, Juan 
C lera Crespi Oo'-on, Gabriel Benna- 
sai R'Utord, Jeróu me* Torres Cladera, 
Ju n Crespi Social, Jaime Bonnin For- 
tez i, Gabriel Siquier Alomar, Nadal. 

. 8tira Beunaaar, Lorenzo Crespi Ben-

nasar, Miguel Caldée Serra, Pedro An
tonio Serra Crespi, Sebas ián Serra Tc- 
r*andell, Francisco Cantallops Crespi, 
Melchoz Comas Barceló y Jaime Serra 
Sirra,

La Pueb'8 31 Enero de 1919.—El Al- 
e*lde, B. Cladera Sodas, ■ El Secreta
rio, Gabriel Comas.

Núm 357
AYNTAMIENTO DE CAMPANET

Señores del Ayuntamiento
Sres D. Nadal Crespi Mascaré, Ga

briel Bisquerra More 1, José Reinés Pe- 
rtoás, Gabriel Capó Reus, M guel Ba
rrera Torrene, Antonio Polou Capó, 
Antonio Binquerra Payeras, Miguel 
Gual Alemafly, Bartolomé Sodas Lio* 
beta y (Una vacante).

Mayores Contribuyentes
Sres, D. Antonio Bennasar Bibilonl, 

Juan Bisquerra Bennassar, Juan Mar- 
inrell Reinés, Miguel Pona Perdió, Ra- 
f *el Solivellas Mestro, Miguel Muteu 8i- 
monet, Juan Gual Pascual, Juan Tor* 
t^lla Cuart, Conductor Gaballt Grau, 
J time Comas Capó, Rafael Capó Clade- 
r t, Conductor Son Corró, Antonio Mar
i orell Pons, Jaime Celiá Pons, Andrés 
Pons Perelló, Miguel Celiá Pons, Rafael 
Pons Capó, Miguel Bisqnerra Tortella, 
Gabriel Remés Capó, Juan Martorell 
Reinés, Nadal Bennasar Pons, Antonio 
Ctiom Pons, Sebastián Pons Bísque" 
na, Conductor Eubenellel, Miguel Mos
tré Pericáf, Antonio Mascaré Cifre, 
J Jme Payeras Maten, Guillermo Mal- 
r tia Alemañy, Pedro Pericás Femenia, 
P-idro Pons Capó, Pedro Tortella Bsn- 
i* tsar, Francisco Alemañy Bisquerra, 
P >dro Cellá Goal, Martin Pons Sastre, 
A atonio Gual Mascaré, Conductor La 
C ipitana, Gabriel Paloy Re nes, Miguel 
B squera Pons, Pedro Pona Capó y An- 
t nio Villalonga Solé.

Campanet 1.® Febrero de 1919. —El 
Alcalde Nadal Crespi. ~P. A. del A.— 
E. Secretario, Juan Martorell.

Núm. 407
AYÜNTAMIEETO DE SELVA

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Bartolomé 8o ivelias Llam- 

p yes, Juan Bu^qu ts Oreue, Antonio 
M * Nogueral Torre», Joan Valiori 
Creus, Antonio Morro Martorell, Jorge 
G mes ar Mir, Jaime Morro Pons, Mi
guel Jaume Llompart, Gabriel Mario- 
r H Cánaves, Antonio Ferrer Vihalon- 
g t y Gabriel Amar Bennasar.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Gabriel Amor Munar, Sebas* 

lian Palou Mateu, Martin D. Ferrá 
T ju s , Gabriel Valiori Garau, Jaime Vi* 

i d 1 Solivellas. Rafael Coli Palou, Ar- 
n»ldo Sastre Castafler, Miguel Pu gser 
v^r Pons, Pedro Amonio Rotger Alber* 
ti, Pedro Antón o Morro Martorell, 
B ¡.riolomé Palou R bas, Amonio Ferrer 
B -nnaesar, Bar oiomé Vaiion Amen* 
gual, Mateo Sastre Servara, Juan Solí- 
v ¿las Muntaner, Antonio B<b loni Pd- 
rí ás, Miguel Seguí Palou, Guillermo 
B .squets Segui, Jaime Solivellas Vidai, 
A ¡tonio Amengual Aleñar. José Matea 
M trtorell, Bartolomé Solivellas Albertl, 
S mon Martorell Mateo, Rafael Morro 
Btíhvellas, Bartolomé Rotger Cánaves, 
Lorenzo Llabrés Gamundi, Pedro José 
Valiori Rotger, Jaime Amengual Coib 
G ibriel Matraca Seguí, Nicolás Valiori 
S )tre, Nadal Busquéis C ivas, Pablo 
Mera Pona, Miguel Siguí Martcrell, Mi' 
g«i il Busquen Segui, Bartolomé Morro 
R lassa, Jobé Martorell Seguí, Amonio 
O /er Morro, Salvador Beisrán Gralbh 
Si ión Solivellas Maseu, Lorenzo Sastro 
Si tre, Jaime Mu Matea, Francisco Bí* 
pt l Pericás, Francisco Martorell Ms* 
te», Bartolomé Llabrés Messre, Raf^ 
P- ns Marti, Tomás Sampoi Cifre, Jai' 
m Llompart Segui y Miguel Matoü 
Auer,

>elva 1.® de Enero de 1919,—El Af
ea le, Bartolomé Solivellas.—El Secre
ta* .o, Mateo Sastre.
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Núm, 425
ALCALDIA DE ARTA

Hallándose detenida en el Corral pú
blico de esta villa una cabra, pelo rojo 
clare, de un afio de edad poco mas ó 
menos, se hace público por el presente 
para que después de ocho dias á contar 
desde el siguiente a! del en qne se inser
ta en el B. O. de la provincia pueda 
procederse á la subasta de la misma si 
no se presenta su verdadero dueño.

Artá 17 de Lebrero de 1919,—El Al* 
calde interino, A. Femenias.

Núm. 1531
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Extracto de los acuerdos tomados por 
eite Ayuntamiento y Junta Munici
pal durante el mes de Abril de 1918. 
Sesión ordinaria en 2? convocatoria 

del día 7, —Se aprueba el acta de la an' 
terlor.

Se aprueba la distribución do fondos 
para este mes.

También ge aprueba el extracto de 
los acuerdos tomados por el Ayunta
miento y Junta municipal durante el 
próximo mes de Marzo.

Se aprueba la liquidación del Apode
rado del Ayuntamiento correspondiente 
al primer trimestre del año actual.

Se aprueban varias cuentas por ser
vicios municipales y se acuerda au pa
go.

Se acuerda el proyecto de ensanche 
del cementerio y se acuerda su exposi
ción al público.

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria 
del día 14.—Se aprueba el acta déla 
anterior.

Se aprueba una cuenta por servicios 
municipales acordándose su pago.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del d¡a 21,—Se aprueba el acta do la 
anterior.

Se acuerda cumplimentar lo dispues- 
lo en las circulares insertados en «Bo
letín Oficial».

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del 28. - Se aprueba el acia de la ante
rior.

Se acuerda llevar A efecto varías 
obras de reparación en las plazas pu
blicas.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 8. -Se 

procedió A votar el dictamen difinitivo 
de Ja Junta respecto á las cuentas de 
fondos del Ayuntamiento rendidas por 
el Depositario y se acordó fijarlo como 
definitivo,

Petra l.° Mayo de 1918. El Alcalde, 
Garlo» Horrach.—El Secretario, Jaime 
Bullan.

El Ayuntamoieto en sesión ordinaria 
del día 5 de Mayo, aprobó el ex-racto 
de los Acuerdos que precede.—Ja me 
Bullan,'

Núm. 1372
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de -o» acuerdos tomados por 
este y Jun a Municipal durante el mes 
de Marzo de 1918.
Sesión ordinaria del dia 2, —Se apro

bó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron varias cuentas de gas- 

toa de este Municipio.
Por la presidencia se expuso la im

portancia y detalles de la reforma de 
la pescadería y por unanimidad se acor
dó realizarla a fin de que resulte con la 
td^yor perfección posible,

Se dió lectura A una instancia délos 
hermanos D Daniel y D. Enrique Va- 
^uer Atienza que piden so apruebe la 
Cesión que han hecho de una sepultura 
Tie poseen en el cetn anterío rural de í»3- 
t» ciudad á favor de h u tío Don Nadal 
fiinimelis Obrador: En.erado el Ayun- 
^miento aprobó por unan.midad dicha 
cesión ordenando se registre la referida ' 
B|puitura á nombro del cit&de Binimeiis ;

Igualmente se dió lectura & oda ius j 
•ancla de Don Dan el Vaquer Atienza 
tue pide sea aprobada la cesión de la l 
^Pultura que abquírtó de Don Miguel : 
Larrló i favor de Don Benito Mila Ex- ; 
Ñuto; El Ayuntamiento aprobó dicha í 

cesión y que B9 regístre i nombre de1, 
citado Mila,

Se nombró una Oomís’ón para examí- 
i ar á los dos niños pobres que se pre
sentan y que han de ser admitidos dos 
re ellos para ingresar en el Colegio de 
2 a Enseñanza de esta ciudad y se acor
dó que dichos exámenes se verifiquen el 
óia 14 del actual en el Salón de Sesiones 
de este Ayuntamiento.

So acordó formar los expedíentoa de 
pobreza de loa individuos de esta, que 
se bailan recluidos en el Manicomio pro
vincial en la formu que ordena e! Señor 
Presidente delaExcma. Diputación pro- 
v incidí en su circular de dia 15 de Fe
brero último.

Se acordó abonar de los fondos muni
cipales la suscripción del «Boletín Ofi 
cíal de esta provincia.

8a concedió permiso á Miguel Capó 
Lladó para reformar la fechada de su 
c isa cochera en el Paseo de Ramón 
Lull, con sujeción al plano que se acom- 
p ifia y á las alineaciones Besantes en 
d cha via,

8a aprobaron las liquidaciones de 
consumos del año mil nuevecientos diez 
y siete presentadas por el Recaudador 
D. Tomás Capó Oliver una en 31 Di- 
c ambra ultimo y la otra en 16 Enero 
próximo pasado.

Se acordó que el escribiente tempore
ra D Sebastián Mostré Mesquída perci- 
b 11*75 pesetas por cada dieta qne tra- 
b qe en las oficinas del Ayuntamiento. 
§ Se acordó ordenar y prevenir al 
Agente Ejecutivo D. Cosme Adrover 
B tazá que dia 20 del presente mes debe 
presentar la liquidación difinitiva de 
Íes atrasos por consumos correspon
dientes al año 1914 y que en 31 de Mar
zo próximo presento Igualmente la del 
año 1916 de lo contrario se le practica
ra de oficio,

Por ultimo se acordó girar un turno 
d« la prestación personal al camino 
municipal llamado de O. Cerré contiguo 
ai caserío El Carrítxo, Y se levantó la 
seiión.

Sesión de! dia 9,—Se aprobó el acta 
dt la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas de gas
tos de este municipio.

Se concedió permiso á Lorenzo Obra- 
d< r Prohens para levantar una nueva 
casa en el casorio Cas Coucos suje
té idose á la lineación que so le mar
quen.

Se acordó abrir el arco da la pesca- 
d< ria que e»tA tapiado y colocar á los 
que integran aquella dependencia unas 
co no cambien amolar bien las persia
nas piedrasque sirven para la coiaca- 
ción del pescado,

Se aprobó la distribnción de fondos 
he . ha por el presente mes,

8e aprobó el ex racto de los acuer
dos tomados por es?e Ayuntamiento du
ra He el próximo pasado mes de Fe- 
br-»ro.

Se aprobó ¡a tasación de las dos casas 
que hao de ser derribadas para abrir 
la aueva via que ha de unir las calles 
Ni uva y Campe: hecha por los pericos 
no nbradoa por el ayuntamiento y por 
su respectivos propietarios,

Se acordó por la Comisión de obras 
fo: mulé las condicioues para subastar 
ei iezribo de dichas dos casas y que 
se presente al Ayuntamiento para la 
definitiva aprobación,

He autoriza á Miguel Mayol para 
construir una acera de un metro de an- 
cb । á su casa calle Santueri n.° 58.

igualmente se autorizó a D, Andrés 
M nserrat para reformar un portal de 
su casa calle Sin Salida n.° 11,

Se designaron cuatro mozos del pre
se-te reemplazo pira declarar eu los 
ex edieníeB de excepción elegada por 
m1 ¿os del mismo reemplazo y anteno- 
re ,

Ho enteró el Ayuntamiento de las 
de uncías hechas por la Guarda Rural 
di- ante la presente semana,

Por ultimo se acordó que el Sr. Ins- 
pt tor de víveres de cuenta semanal* 
m ate de los análisis que practique á 
la eche que se vende el público con su 
re altado,

lesión del dia 16.—Se aprobó el ac
ta de la sesión anterior.

Se aprobaron varía» cuenta» de gas
tos de este Municipio.

Se concedió permiso á Bartolomé So= 
ler Barceió para ensanchar una ven 
tana en la fechada de su casa calle Ro- 
cabarti de esta ciudad.

Igualmente se concedió permiso á 
Rafael Adrover Ramis para colocar un 
canelón cine en el tejado de su casa ca- 
i e de Sitjar,

Se acordó que la Comisión de Obras 
informe sobre lá dirección, d’menciones 
y clases materiales con que conviene 
contrnir la alcantarilla de desagüe en 
la Plaza de Rosolis,

Se acordó definitivamente fuera ab- 
ml-tidos en el Coleg’o de 2.a Enseñanza 
los dos niños examinados por ei tribu- 
ral que ha este fin faé nombrado,

Se declaró de ignorado paradero de 
mas de 10 años á esta parte á Damián 
Bover Verger padre del mozo Ramón 
Bover Uguet,

Por ultimo el Concejal D. Baltasar 
Nicolau propuso se acuerde pedir al di 
r Nitor General de Correos que la con 
ducclón de la correspond ncla a! Case 
r o La‘Horta se haga extensiva al Oa 
Rerio de Cas Coucos lo cual quedó apro- 
b ido por unanimidad. Y se levantó la 
sesión,

Sesión del dia 23, —Se aprobó el acta 
de la sesión anterior,

Se aprobaron varias cuentas de gas
tos de este Munic pío. Vistas las inatan- 
c»4s de Bartolomé Tauler y Juan Gomi- 
1» que piden reformar sus respectivas 
c sas se acordó que la Comisión de 
Obras informe sóbrelas referidas obras.

Se acordó formular el correspondiente 
pliego de condiciones para la subasta 
df 1 derribo de las dos casas recien ad
quiridas para abrir parcialmente la 
nueva via que ha de enlazar las calles 
N tova y Campet bajo las bases de que 
el contratista alquiera los materiales 
qne obtenga del mencionado derribo el 
cual se someterá á la aprobación del 
A • untamiento,

Igualmente se acordó construir una 
aLiantarilla que atraviese la Plaza de 
Resella para dar desagüe á las aguas 
que pasan por la destruida acequia 
formulándose por la Comisión da obras 
el correspondiente pliego de condiciones.

Be nombró una Comisión para ver de 
adquirir un trozo de terreno para en
sancha del campo de esperimentación 
de la Estación Enologica de esta Ciudad

Se acordó declarar utilidad pública 
el camino vecinal que conduce al San
to arl de San Salvador á fin de poder 
pr .sentar proposiciones al III concurso 
de caminos vecinales que ha de cele
brarse por el Ministerio de Fomento,

Se acordó girar un turno de presta
ción personal al camino vecinal de San 
8a vador.

Se d.ó cuenta de los resaltados de lo» 
an disis practicados por el 8r. Inspec- 
to» de víveres á diferentes cantidades 
de léche de los expendedores de esta 
ciudad,

Se acordó publicar un bando recor- 
da.ido á los vendedores de leche la oblí 
g& ilón que tione de asar medidas del 
sis ama métrico decimal.

Igualmente se acordó publicar otro 
ba ido prohibiendo la busca de caraco
les en propiedad ajena sin llevar el co- 
rr» spondiente permiso,

¡Se acordó que la sepultura que era 
de difunto D. Antelmo Bordoy Vidal se 
registre á nombre de D, Miguel Tugo 
roí- Bennaser conforme lo tiene solí 
citado,

Por al Agente í^ecattvo D. Cosme 
A^^cver Bauzá fué presentada la HquL 
di-.-ión le recaudación de los Reparos 
da ;Joneumo del año 1914; El Ayunta 
m ■ nto acordó pase á informe de la Co 
ai ión de Hacienda,

Por el concejal D. Juan Obrador se 
3X uso que las obras de reparación del 
ca''nno C'an Gerré que se realizaban 
eu 'a aeiualldad no se hacían confor 
m i, en su vi?ta el Ayuntamiento acor I 
dó que dichas obras sean inspeccionadas | 
pe- la Comisión respectiva.

Se acordó por mayoría de votos deses
timar la proposición de D. Pedro Oliver 
suure telegrafiar al Excmo. 8r, D, An
tonio Maura. Y se levantó la sesión.

Sesión de día 30.—Se aprobó el act* 
de la sesión anterior.,

D, Migue) Bordoy constase en acta su 
adhesión á la prosupuesta hecha en la 
anterior sesión por D. Pedro Oliver so
bre telegrafiar al Excmo, Sr. D. Antonio 
Maura.

Se aprobaron varías cuenta» de gas
tos de este Municipio,

Se concedió permiso á María Qomila 
pira levantar una nueva casa en la 
b trriada de Porto-Colom. Visto el infor
me favorable de la Comisión de Obras 
se concedió permiso á Juan Gomíla y 
Bartolomé Tauler para que puedan rea
lizar las obras que tienen solicitadas.

Sd aprobaron las bases propuestas 
por la respectiva comisión para el estu- 
d o de aprovechamiento de las aguas 
do la Fuente de Santa Margarita acor* 
dándose encargarlo al Sr. Ingeniero 
Director de la Estación. Enológica de 
e^ta ciudad,

Dióse cuenta de dos denuncias he
chas por la Guarda Rural sobre pastoreo 
abusivo,

Se aprobó el pliego de condiciones 
para la subasta del derribo de dos casas 
en las calles Nueva y Campet cuyos io - 
lares han de ser destinados á vía pú- 
b ica.

Se nombró Comisionado y represen
tante de este Ayuntamiento á D, Mateo 
RosseUó Secretario del mismo para qne 
acompañe á los mozos de esta ciudad 
que deben presentarse al juicio de exen- 
ciclones que ha de celebrar la Comisión 
M xta los dias 12 y 13 de Abril,

Se acordó que la banda de música que 
d-rige D, Mateo Oliver asista á la pro
cesión del dia de Pascua abonándose 
sus honorarios de los fondos Municipa
les.

Se designó una Comisión de Ayunta- 
m entó para que asista á la festividad 
que ha de celebrarse en el Satuario de 
S.m Salvador el domingo dia 7 del ac
tual. Y se levantó la sesión.

De todo lo cual certifico.
Felanixt 16 de Abril de 1918.— El 

Alcalde, Valla de Padrinas.—*P. A, del 
A,—-Mateo Rosaelló, Secretario,

Núm. 389
D. Juan Alcover y Maspons, Seceetario 

dt Sala de la Audiencia Territorial dt 
Palma,
Certifico: Que la Sala de justicia de 

es a Audiencia Territorial ha dictado la 
sentencia que el encabezamiento y par
te dispositiva de la misma es del tenor 
siguiente:

Número tres.—En la ciudad de Pal
ma de Mallorca á seis de Febrero de 
mil noveciento» diez y nueve. En loe 
autos juicio declarativo de niayor cuan- 
tia promovido por Inés Pascual Pas- 
cu ti, sin profesión, vecina de Manacor 
dirijida por el Letrado D. Manuel Fiol 
y representada por el procurador don 
Miguel Oliver contra Jaime Mestre Lll- 
teras, molinero, del mismo vecindario, 
dirigido y representado respectivamente 
por el Letrado D. Tomás Muntaner y el 
procurador D. Pedro Ferrar y Andrés 
Mestre Lliteras que no se ha personado 
en asta segunda instancia, sobre pro
píe iad de un inmueblé, cancelación de 
inscripciones y otros asiremos; autos 
qu : fueron remitidos en grado de ape- 
Ución interpuesto por Jaime Mestre de 
la Nentencía que pronunció el Juzgado 
de primera instancia del partido de Ma- 
oácor, en ocho de Febrero de mil nove
cientos diez y siete por la que se decla
ra que la casa molino de viento número 
tro nta y ocho de dicho término mani
cio si ó eea la finca número doce mil 
qu lientas treinta y nueve del Registro 
de <a propiedad inscrito con el numero 
une al folio ciento sesenta y uno del 
toa o mil sei» cientos treinta y siete del 
archivo trescientos uno de Manacor, á 
nonbre de la demandante Inés PaecuaJ 
Pascual, pertenece á ésta su propiedad, 
cu) a nuda inscrita deberá conso idarse 
c o l  ei usufructo reservado por Bartolo
mé Blanquer Bansó á la muerte de éite 
se leclara nulo y sin ningún valor el 
ex c odíente posesorie que con referencia 
á e ta finca instó el demandado Jaime’ 
Moutre Lliteras; y en su consecuencia
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ae erdenf al Registrador de dicho par-' 
tldo que proceda á la cancelación de 
las dos inscripciones segunda y tercera 
que con r osterioridad y perjuicio de la 
actora rn Mean respectivamente al folio

Iciento sesenta y tres vuelto del mismo 
tomo y al folio siete del tomo mil ocho- | 
cientos cuarenta del archivo trescientos f 
treinta y nueve de Manacor y se conde
na á los demandados Jaime y Andrés í
Mostré y Lliteras á estar y pasar por 
dichas declaraciones y ordenamientos 
con reserva al segundo para que ejer
cite en centra del primero las acciones 
proceden íes por saneamiento en el caso 
de eviccíón, sin espresa condena de 
costas ci.usadas en este litigio, - Falla
mos: que debemos confirmarla y la con-

ré los Hcitadores consignar prevlamen- V qm do no comparecer los repetidoibe- 1
l in mesa del Juzgado ó en el estable- 
c miento destinado ai efecto, una can- 
tid id igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
ge s sirva de tipo para la subasta, cu 
yM consignaciones se devolverán ¿ sus 
dtHflos, acto continuo del remate, ex- 
cppto, la del mejor postor, que se reser- 
v^fá en depósito, como garantía del 
co aplimiento de su obligación, y en su 
c.^o como parte del precio de la venta.

2.a Ei ejecutante podrá tomar parte

rederos de la Oliver Socias el día señd- 
lado les parará los perjuicios á que 
haya logar.

Dado en Muro á treinta uno Enero de 
1919,—Juan Sabater.—Gabriel Pujol, 
S vcretario,

>

f en la subasta, sm necesidad de consti- 
3 tu r el mencionado depósito.
‘ 3.a No se admitirán posturas qae no
i roerán las dos terceras partes del ava- 
í la >.

Núm. 431
D. Baltasar Marqués y Fiol, Secretario ] 

del Juagado municipal del Distrito de í 
la Catedral de la Ciudad de Palma, | 
Por el presente edicto hago saber: í

Q ie en el juicio verbal, se s'gue por t 
a te este Juzgado municipal ó intancia | 
dr D, Bernardo Gomíla, apoderado de 
D. Enrique Sureda y Morera contra don h 
M srtín Mora y Amengual, cuyo domici- . 
lio actual se ignora, en reclamación de j 
c-ntldad, queda Acordado en providen- ] 
c a de esta fecha sea citado dicho da- *

firmamos, sin hacer expresa condena ; 4.a Los documentos referentes á las
de las costas motivadas por la apela- í ñocas embargadas que se han podido * 
ción. Para su notificación á Andrés Mes- adquirir, estarán de manifiesto en la | 
tre Lliteras publiquese el encabeza- t Secretaría para qae puedan examinar- | w rodado Martin Mora para que el dia 
miento y parte dispositiva de esta sen- ? los que qu-eran tomar parte en la veinte y dos del que cursa comparezca 
tencia en el Bo l e t ín  Of io ia l  de la pro •- subasta, pero so advierte á los licitado- | 
vincia á menos que dentro de segundo r ----- •------ 1
día se solicitare y fuere posible notifi 
cársela personalmente. Por la represen- 
taclón de Jaime Mestro reintegróse con 
arreglo al timbre correspondiente la 
mitad del papel de oficio invertido en j 
el testimonio de los folios dos á treinta 1

r > que no se han suplido previamente ¡ 
lo1 títulos de propiedad y que los com- ¡
prtdores tendrán que conformarse con 
loa documentos que obran en el ex. ?
podiente, i

~ " Los gravámenes ó cargas ante- •5.a

a- te este Juzgado, para absolver 
p islciones que se formularan, bajo 
r^meato indecisorio.

Y para que sirva de citación de 
cho demandado expido Ja presente 
P dma á quince de Febrero de

las 
ja-

r w la de Físio’ogls, tin* pera la de 
T irapéutica, una para la de Obstetricia, 
una para la de Patología y Clínica Qui. 
rurglca, una para la de Oftalmología, 
una para la de Oto-rino-laringologla y 
una para la de Higiene.

Para aspirar á estas plazas precisa 
el Título de licenciado obtenido median 
te reválida debiendo los aspirantes pre
sentar sus instancias dentro del plazo 
d ve'Lte dias a contar desde la ineer* 
c ón de este anuncio en la Gaceta con loi 
justificantes de los méritos que aleguen 
y expresión de la plaza ó plazas que so» 
1citen.

Las instancias deberán dirljiree al 
Fxmo. Sr. Decano y deben ser presenta* 
ó a s antes de la fecha mencionada en la 
Sscretaria de la Facultad de Medicina.

Lo que do orden del Exmo, 8r. Deca- 
D ) se hace público para general conoci* 
d lento.

Barcelona 7 de Febrero de 1919.—El 
8 cretario de la Facultad, Blasco Bó,

di- 1 
en D

r ores, y los preferentes al crédito del ¿ 
j actor, si los hubiera continuarán sub- |

_ míl j
novecientos diez y nueve,— Baltasar

y dos y demás actuaciones comunes.
Y asi por esta nuestra sentencia de- sdientes, entendiéndose que el rematan- 

finitivamente juzgando en Sala de jus . te los acepta y queda subrogado en la 
ticla de esta Audiencia lo pronunciamos, r'^ponsabiltdad de los mismos sin des

M irqués.—V.° B.°~Marcel,

Núm, 411
Bartolomé Pon» AbriheH, Recauda» 

dor de la Hacienda en el pueblo ds 
Binlsalem.
Hago saber: Que en el expediente

mandamos y firmamos — Maximimano
Bravo.—Gaya ano Mesas—Emilio Ve- mute.

íiuarse á su extinción el precio del re

6.a Los gasi os de la subasta, rema-lez.—Juan F. Santurio, — Francisco .
Alcón. j te y escritura de traspaso, serán de

Y para sa inserción en el Bo l e t ín  ¿ c»rgo del comprador.
Of io ia l  y en cumplimiento do lo man ' Dado en Inca A cinco Febrero de mil
dado libro y firmo la presente certifica- »?.< ve cientos diez y nueve.—Mariano de 
ción en Palma á doce de Febrero de mil * C -ceres,—Ante mi,-— Esteban Ribas, 
novecientos diez y nueve.—Juan Aleo- I cfisial.
ver, " i -----

Núm. 404
D. Mariano de Cáceres y Martines Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Por el presente y en cumplimiento de 

providencia del dia tres de los corrien
tes recaí la en autos de preparación de 
demande y luego juicio declarativo de 
menor cuantía, hoy día en ejecución de 
sentencia, seguidos por Bartolomé Coll 
Moragas contra D, Antonio Vidal Ví- 
cens; se sacan á publica subasta por 
término le veinte días, los b enea em- 
bargadoa en dichos autos, como propios 
del deudor que á continuación se des
criben:

1.a Una casa y corral sita en la vi
lla de Binisalem calle de Buenaire nú
mero veinte y nueve, cuya medida su
perficial no consta y linda por la dere
cha entrando con otra de Lorenzo Vidal 
por la izquierda con la de José Palou 
y por el f mdo con campo de José Ben* 
nassar. Está justipreciada en dos mil 
pesetas,

2.a Otra casa y corral situada tam
bién en Binisalem calle del Conquista
dor hoy carretera de Palma, número 
nueve, d¿ cabida de una área, cuarenta 
y dos centiáreas y linda por la derecha 
entrando con la casa de Onofre Vidal, 
por la izquierda con la de Vicente Ba- 
lansat y por el fondo con tierra de Ni 
colás Saggesse hoy Antonio Saggesse. 
Está jus ipreciada en mil quinientas 
pesetas.

3.a Una pieza de tierra sita también 
en el término municipal de Binisalem 
de de cabida aproximadamente de cin
cuenta y dos áreas, noventa y ana cen- 
tiáreas 1 ainada «El Velar, Can Davero 
ó Oami de Bíniagual» lindante por Ñor 
te con Vlüí* de Catalina Mayol hoy de 
Rafael F o , por Sur, con otra de here
deros de B»r olomé Col! h y Eiperaaza 
Simonet, oor Este con U. de Antonio 
Horrach oy An onio Vida!, y por Oes 
te con camino ce Bmiaguul ó del Velá. 
Está jus i-tre ¡ada en dos mil quinientas 
pesetas.

Para el reí ¡a:e de las tres descritas 
fincas qaada señalado el día once de 
Marzo piuxímo venidero, & las doce, en 
la Sala i.4 lie acia de este Juzgado, y la 
subasta n: ve íficará coa sugeción á las 
condicioroí; i gaieutes:

I,e Pura *.ornar parte en ella debe-

Núm. 412
CEDULA DE CITACION 

El Sr. Juez de instrucción del dístri- 
5 v. de la Catedral de esta ciudad me- 

/.nta providencia de ayer dictada en 
; e sumario qua se instruye con el nú- 
j mero 102 del año mil novecientos diez 
| y «cho, por delito de contrabando en 

virtud de expediente administrativo 
■ i amero 9; ha mandado que se cite á 
i J íán Sans Blanco, marinero que fué 
; ce falucho español «Nelson» ignorán- 
§ d ne su actual residencia ó dom-cil o, 

P que dentro de quinto dia y hora 
í las once, comparezca en dicho Juz- 
» g»do de la Catedral, sito calle de Ban 
| M guel número 86, á fin de prestar de
; e/dración en el indicado sumario, bajo 

anercibimiento de pararle el perjuicio 
? íí. que hubiere lugar con arreglo á ley 
f s no compareciere.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
| e« Articulo 432 de la ley de Enjuicia
: ro mío Criminal, expido la presente
: céiala para su publicación en el Bo m -
■ t j Of ic ia l  de esta provincia, á fin de 

que sirva de citación en forma al ante
" Oi.'ho Julián Sans Rianco.a
•i Palma trece de Febrero de mil nove
: ei utos diez y nueve.—El Secretario, 
ií Ju>n Bestard.

Núm. 408
D. Juan Sabater y Cerdo, Jue^ municipal 

de la villa de Muro.
Por el presente edicto, hago saber: 

Q te mediante proveído de hoy fecha 
Tticaido en ios autos juicio verbal sigue, 
au;e este Juzgado los consortes Pedro 
Jo'á Pastor Comas é Isabel Carbonel! 
M .rimon los dos mayores de edad y de 
esta vecindad, contra los herederos des- 
c nocidos y de ignorado paradero An-

c

1 O 
i D

q 
B'
Cr

y

a Oliver y Sidas sobra pago de dos- 
•6t.8 sesenta y dos pesetas cincuenta 
irios que les adeudaba la expresada 

•zer, en virtu i de pagaré do nueve 
embre le 1917; hoy en término de 
aba y á instancia de los actores, se 
de nuevo á loe expresados herede- 

do la A atoní a Onver Socias, para 
e'. di a veinte y ocho del próximo 
rero, y hora de las once compares 
cate Juzgado al objeto de absolver 
pcsiciores que les será formuladas
)olar.-*da so pertinencia, bajo jura-j JUjniítun ou yoiMu -uw», uujv JU4W- 

| mv.uo indeciaoxio, en la inteligencia

Núm 402
D. Miguel Angel Montoso y Patero, Te* 

niente de navio de la Armada, Jue^ Ins
tructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia.
Por el presente edicto hago saber 

que habiendo sido encontrado y extraí
do del mar por el patrón de pesca Ber- 
DHrdíno Mus Planells ciento cuarenta 
br izas de ret Almadravilla y veintitrés 
B -rnell sin marca alguna, se hace pú- 
b ico por el presente edicto á fin de que 
lu* que se consideren dueños de la men
cionada ret puedan por si ó por medio 
de apoderado presentarse ante el Señor 
Comandante de Marina de esta provín» 
cía en el término de treinta dias á con- 
t\r desde su pebhcación en el Bo l e t ín  
O 101 a l  de la provincia.

Palma 15 de Febrero de 1919,—Mi
guel A. Montojo.

Núm. 405 
REQUISITORIAS

Pona Pol Juan, hijo de Miguel y Ca- 
tt fina, natural de Binisalem, provincia 
dí> Baleares, de veinte y dos años, oficio 
dependiente, señas particulares desco- 
noaídas, de ignorada residencia actual, 
comparecerá en el plazo de treinta días, 
ante el Sr. Juez Iistructor, Capitán del 
regimiento de Infantería Mahón núme
ro 63r D. Francisco Dubón Estellés 
para responder de los cargos que resul
ten en el expediente que por falta de 
co icentración se le instruye.

Mahón 13 de Febrero de 1919.—El 
Capitán Juez Instructor, Francisco Du- 

: bóu.

Núm. 401
Gafiellas Serra Antonio, hijo de Juan 

y Francisco, natural de Marratxi, pro- 
v iícia de Baleares, de 22 años, oñ- 
c-o jornalero, estado soltero, señas par
ticulares desconocidas, de ignorada re • 
sidencia actual, comparecerá en el plazo 
de treinta días, ante el 8r. Juez Instruc- 
to ,{Capitán del Regimentó de Infantería 
M ibón número 63, D, Francisco Dubón 
E^ellés para responder de los cargos 
re ultan en el expediente que por falta 
de concentración se le instruye.

Mahón 12 de Febrero de 1919,—El 
Capitán Juez Instructor, Francisco Du- 
bón.

Núm. 409
UNIVERSIDAD DE BARGELOEA

FACULTAD DI MEDICINA
$n cumplimiento dnl 8. D. de 9 da 

E ro de 1919, insirió <n la Gaceta del 
di 10 se anuncia ‘-a provisión do diez 
A< xiliarias teuporules vacantes en esta 
F. uli ad.

Las auxiliarlas vaca ates correspon
den dos par» las Cátedras de Anatomía 
de oriptiva y Téc¡iica anatómica una 
pata la Asignatura de Histología, una

q le me hallo instruyendo por débitos 
ce Contribución Utilidades Capital per- 
icnecíente al año de esta población, he 
r ctado la siguiente:

Providencia: De conformidad á lo 
ó apuesto en el art, 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incur
aos en el 2.® grado de apremio y recar
go del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto á los contribuyentes 
ircluidos en la anterior relación. Noti- 
fiquese á los contribuyentes esta provin- 
c a á fin de que puedan satisfacer sus dé- 
b tos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verifi
carlo, se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes, señalando 
s' efecto las finca» que han de ser obje
to de ejecución y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador 
d* la propiedad del partido para la ano- 
t»ción del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre loi 
d -udorei á quienes se refiere la anterior 
p o videncia los que á continuación b s  
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
ihdagarse, se les notifica por medio de 
L. presente, que por duplicado se remi
te á la Tesorería de Hacienda de esta 
ptovincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín  Of u  ia l  de la 
provfncia y en la Gaceca de Madrid, se
gún dispone el art, 142 de m Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Nom bres de los contribuyentes
Peseter

Andrés Pol Rebasa, 
A uto d io  Pol Arrom. 
Juan Antonio Villalonga. 
M irgarita Moyá Soler. 
Jaime Quintana Quintana.

Total.

¡ I

1 49 
5'05 
V83 
8'91 
3*10

. SO*38

En Bisalem á 15 de Enero de 1919,— 
E Recaudador, Bartolomé Pona,—Vis* 
to Bueno.—El Arrendatario. B. Mir,

y

Núm 400
FERROCARRIL DE 8OLLER 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno 
un cumplimiento de lo preceptuado

en el articulo 19 de los Estatutos, esta 
8 ciedad ceiebrai á Junta General ordi" 
n-ria ei 23 de ios corrientes ¿ las diez 
d^ la mañana en el domicilio social.

Ci 
a
V»’

Los señores accionistas qne deseen 
¡currir á ella deberán depositar san 
iones en la Caj». de la Soc edad con 
ntecuatro horas de anticipación, por

1c nenos, á la hor;i señalada para & 
Ju Ua General y recoger á la vez la p»r 
p? eta de asistencia que lea será antro' 
g> la en las propias oficinas, según pro* 
v • ne el articu o 20,

Mólkir 8 Febreri de 1919.—El Presb 
di te, Juan Puig.—P. A. de la J, G ** 
J. Torrens,

PALMA.-Es c u iu -Tipo g a If íOA
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